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VISTO las presentes actuaciones a través de la cual la Directora de la Sede

Regional Tartagal, Dra. Marta M. de ONTIVEROS, solicita la prórroga de la designación del

Lic. Carlos Eduardo CEDRON, en el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación

exclusiva para las asignaturas Salud y Salud Pública, desde  el 01 de Abril de 2011 y hasta

el 31 de Marzo de 2.012 o hasta nueva disposición;  y

CONSIDERANDO:

   Que a través de la presente, la Directora de la Sede, informa que el

mencionado docente dictará además las asignaturas: Fundamentos de Enfermería,

Enfermería Médica, Enfermería Quirúrgica y Enfermería Ginecológica y Obstétrica.

  Que el Consejo Directivo, tomó conocimiento del presente tema

Sobre Tablas, constituido en Comisión resolvió: Tener por prorrogada, hasta el 31-12-11, la

designación del Lic. Carlos Eduardo CEDRON en el cargo de Profesor Adjunto Interino,

con aumento de dedicación a exclusiva p/asignaturas Salud y Salud Pública de la carrera

Educador Sanitario. Además se desempeñará en las asignaturas: Fundamentos de

Enfermería, Enfermería Quirúrgica, Enfermería Médica y Enfermería Ginecológica y

Obstétrica de la Carrera de Enfermería que se dicta en Sede Tartagal.

  Que en fs. 296 la Sra. Directora de la Sede, solicita se excluya la

extensión de funciones a la asignatura Fundamentos de Enfermería, con motivo de

presentarse una incompatibilidad en el cargo de Profesor Adjunto Interino con dedicación

simple.

             Que es necesario emitir el acto administrativo pertinente;

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 13/11 del 30 de Agosto de 2.011)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Tener por prorrogada la designación interina del Lic. Carlos Eduardo
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CEDRON, D.N.I. Nº 11.414.594, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva,

para la asignatura SALUD Y SALUD PUBLICA de la Carrera de Educador Sanitario y para

las asignaturas Enfermería Quirúrgica, Enfermería Médica y Enfermería Ginecológica y

Obstétrica de la Carrera de Enfermería de la Sede Regional Orán que se dicta en la Sede

Regional Tartagal, a partir del 01 de Abril y hasta el 31 de Diciembre de 2.011.

ARTICULO 2º: Afectar la presente designación en las economías de la Planta del Personal

Docente de la Sede Regional de Tartagal.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal,

interesado y siga a la Sede Regional Tartagal a sus efectos.-
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